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ACTA DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022.- En Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siendo las diez horas del día seis de 
octubre de dos mil veintidós, estando reunidos en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria", Edificio Saúl Martínez, sito en Avenida Gerardo Pandal Graff 
Número 1, los CC. Evangelina Alcázar Hernández, José Rafael Vargas Ramón, Lando Matus Delgado, 
Carlos Iván Almaraz Rondero, Victor Galeana Villasana, Leticia Adauto Hernández, y Daniel Ramos López; 
Directora de Presupuesto y Presidenta del Comité de Transparencia, Director de Programación de la 

Inversión Pública, Tesorero, Director de Seguimiento a la Inversión Pública, Director de Auditoría e 

Inspección Fiscal, Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa; todos en su calidad de vocales 
del Comité de Transparencia, y Procurador Fiscal en su calidad de Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, respectivamente; con el objeto 
de llevar a cabo la Centésima Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en lo sucesivo "Comité de Transparencia", y con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 párrafo 
sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 43 y 44 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 y 73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Públicay Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; se procede al desahogo de la sesión con el 
siguiente orden del día: ---

------ - --

ORDEN DEL DÍA-. 

1.-Pase de lista de asistencia, presentación de los integrantes, verificación del Quórum e instalación legal de la Sesión. 2. Lectura y aprobación del orden del día. 3.- Propuesta y Aprobación del acuerdo 

CT/190/2022, por el que se confirma la incompetencia para la atención de la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 201181722000217, por parte de esta Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado. 4.- Clausura de la Sesión. -

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

Punto número 1.- Pase de lista de asistencia y verificación del Quórum e instalación legal de la Sesión. 

El C. Daniel Ramos López; Procurador Fiscal en su calidad de Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia procede al pase de lista de asistencia con el que se deja constancia de la presencia de los 
miembrose informa a la Presidenta que se confirma el quórum legal del Comité de Transparencia, por 
lo que con fundamento en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Accesoa la Información 

Pública y 72 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, se procede a declarar la existencia del Quorume instalación legal para llevar a cabo válidamente la Centésima Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ejercicio Fiscal 
2022 y por tanto validos los acuerdos que en ésta se tomen.- ---- - -

Punto número 2.- Lectura y aprobación del orden del día. ---. 

Acto seguido el Secretario Técnico procede a la lectura del orden del día, de la siguiente manera: 1.-Pase 

de lista de asistencia, presentación de los integrantes, verificación del Quórum e instalación legal de la 

Sesión. 2. Lectura y aprobación del orden del día. 3. Aprobación del acuerdo CT/190/2022, por el que se 

confirma la incompetencia para la atención de la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 201181722000217 por parte de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 4. Clausura de la Sesión. Enseguida el Secretario Técnico solicita a los integrantes que en votación 

económica alzando la mano indiquen su aprobación de ratificación y orden del día, contando con la 
aprobación del conteo de manos alzadas, se aprueba el orden del día de la Centésima Trigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 2022. 
Punto número 3. Aprobación del acuerdo CT/190/2022, por el que se confirma la incompetencia para la atención de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 201181722000217, por 
parte de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

Se propone para aprobación del Comité de Transparencia el Acuerdo CT/190/2022, por el qye se confirma la incompetencia para la atención de la solicitud de accesoa la información pública copiúmero de folio 201181722000217, por parte de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo deEstado, esto 
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IX. Las demnds que se desprendan de la normatividad aplcable 

En terminos del fundamento legal anterior, a continuación, se exponen los antecedentes de la solicitud 
de información, así como el acuerdo de la declaratorla de Incompetencia y orientación 

ACUERDO CT/190/2022. 

Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se confirma la incompetencia de la información 
requerida en la solicitud de información con número de folio 201181722000217, por parte de esta 
Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. ----. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Se recepcionó oficialmente en la Plataforma Nacional de Transparencia, con fecha 04 de octubre de 2022, la solicitud de información con número de folio 201181722000217, por medio del cual el particular requirió lo siguiente: 

"iiBuen dia!! Por medio del presente solicito lo siguiente: 1. Conocer si la persona Moral Grupo Geilo S.A.R. de C.V se encuentra registrada en la Secretaría de Finanzas y Administración de algún Estado de la república mexicana como proveedor; 2. Conocer el 
nombre y domicilio de sus representantes legales y/o Apoderados legales, así como me 
sea proporcionado el instrumento notarial con que acreditó su representación; 3. Conocer cudl es su estatus como proveedor hasta la fecha de la presente solicitud, es decir, si _e 
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encuentra activo o nhabilitado dentro del pudrdn de proveedores de cada uno de los 

tstodos de la Republica Mexicana, 4. Me proporcione su cedula de padrón de proveedores 

vigente reg/strada en coda uno de los Estados de la Repiblca Mexicana, 5. Me Informe y 

proporione toda la informaclón y/o egistro de los contratos que se haya celebrado con 
a persona moral denominada Grupo Gello S.A.R. de C.V. con la Administración Pútblica 

(Centealizadas, Descentralizodas y Paraestatales) de cada uno de los Estados de la 

Republica Mencana, durante el perlodo comprendldo del mes de enero al mes octubre del 
2022. Por lo anterlor, atentamente, solicitando qué al otorgarme la lnformación, no se me 

envie a ninguna iga para conocer la nformacldn solcitada, ya que, por ley, el sujeto 

obligado debe de contestar en los terminos que se soleita la información. Agradezco la 

atencion otorgada a la presente" 

SEGUNDO. la Unidad de Transparencla atendió la solicitud de información dando respuesta mediante 
oficlo St/PE/DNAI/UT/R290/2022 de 05 de octubre de 2022, en el cual se le informó lo siguiente: 

Que de conformidad con el articulo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esta 
Secretarla de Fnanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestarla, la cual 
estd entocada a un conjunto de orlentaclones, lineamientos y criterlos normativos en materla de 

8asto publco para canallrar los recursos presupuestarlos, distribulr los ingresos, propiclar nlveles 
de desarrollo sectorlal y reglonal que logren mejores condiclones de economia para contribuir al 

logro de los objetivos estatales 

Por lo anterlor, dentro de las facultades de esta Secretarla de Finanzas no se encuentra el 

proporclonar Informaclón solicitacda, 

Sin embar80, a efecto de no coartar el derecho humano de acceso a la informaclón cque le asiste, 
es de hacerle del conocimiento al solicitante que de conformidad con los articulos 3 fracclón I, 2 

fracclón Xly articulo 46, fracclones , XVII, XIX y XLVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de 
Estado de Oaxaca del Estado, articulos 68 fracclones X, XI, XI, XV, XVI Y XVI1, 69 y 75, fracclones 

I, I1, 10 y IV del Reglamento Inteno de la Secretarla de Administraclón la información solicitada 
se encuentra dentro de las facultades de la Secretarla de Administración del Estado de Oaxaca 

En razón de lo anterior, me permto Indicarle a la solcitante que, con fundament0 en los 

dispositivos legales antes citados, la Intormaclón sollcitada se encuentra dentro de las facultades 
de la Secretaria de Administración del Estado de Oaxaca no así dentro de las facultades de esta 

Secretaria de Fnanzas, toda vez que esta Secretarla de Flnanzas únicamente tiene las facultades 
establecldas en el articulo 45 de la Ley Orgánlca del Poder EJecutivo del Estado. 

Por lo anterior, se le informó al solicitante que con fundamento en los articulos antes citados y a efecto 

de no coartar el Derecho Humano a la información que le asiste se le orientó a efecto de que dirija su 
solicitud a la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca al ser una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, que goza de personalidad juridica propia y es la encargada de 
normar y controlar la administración del capital humano, recursos materiales, tecnológicos y servicios 
de apoyo de la Administración Pública Estatal, asi como Integrar y actualizar el Padrón de Proveedores 
de la Administración Pública Estatal, de conformidad con la Ley de Adquisiciones y su Reglamento, como 
se estableció en el considerando del oficio antes citado; lo anterlor se le informó con la finalidad de que 
el solicitante pueda enviar menclonados cuestionamientos a la Dependencia antes mencionada, para 
que sea esta quien responda a sus planteamientos, en virtud de lo anterior se le indicó que esta 

Secretarla_de Finanzas_se_encuentra imposibilitada legalmente para dar contestación a sus 
suestionamientos y se ORIENTÓ al solicitante a que envlará sus cuestionamientos a la Secretarla de 

Administración del Estado de Oaxaca, ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la facultada para emitir 
pronunciamiento pertinente, por ser el Sujeto Obligado para atender sus cuestionamlent0s, misma que 

podrá presentar a través de su unidad de transparencia o por medio del sistema de registro de 

solicitudes de información püblica y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la 

siguiente referencia digital: http//www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

Por lo anterior, y 

cONSIDERANDO 

PRIMERO. Que es competencia del Comité de Transparencla conocer y resolver el presente asynto, con 

fundamento en lo dlspuesto por los articulos 44 fracción ll de la Ley General de Transparencía y Acceso 
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a la Información Pública, y 73 fracción Il de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Huen Gobierno del Istado de OaxacA, rrr 

GUNDO0, Que, de conformidad con lo manifestado por la Unidad de Transparencia en el oficio 
plasmado en el Resultando MGUNDO, este Comité de Transparencia, coincide con los argumentos que 

s0stienen la ncompetencda de esta Secretaria de finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, ya que de 
acuerdo a lo establecido en los arthculos 3 fracción 1,27 fracción XIIl y artículo 46, fracciones 1, XVIl, XIX y 
XIVI de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca del Estado, artículos 68 fracciones X, 

XI, XII, XV, XVI Y XVII, 69 y 75, fracciones I, I, 10 y V del Reglamento Interno de la Secretaríade 
Administración, compete a la Secretarla de Administración del Estado de Oaxaca, conocer de los 

Cuestionamientos planteado5 por el solicitante, rrrrrr*-rrrrrr--rrrrr-*-r-r*- - --

Por las ra/ones expuestas en este Considerando, el Comité de Transparencia considera procedente la 
espuesta emitida por la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Lstado por lo lanto, se solicita a los integrantes que en voto económico señalen su aprobación del 

ACUIRDO CT/190/2022 por el que se confirma la declaratoria de incompetencia y orientación 
presentada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado respecto de la solicitud de 

Informacón püblica con número de folio 201181722000217; contando con la aprobación del conteo de 

manos alzadas se; rrrrr 

ACUERDA 

PRIMERO: En términos de los considerandos PRIMEROy SEGUND0 y, con fundamento en los artículos 

A4 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Aceso a la Información Pública, 73 fracción II de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - -

Se confirma la declaratoria de incompetencia y orientación presentada por la Unidad de Transparencia 
de esta Secretarla de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, respecto de la solicitud de información 

pública con número de folio 201181722000217, 

SEGUNDO0: Se instruye a la Unidad de Transparencia para que registre el presente acuerdo en el rubro 

correspondiente del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca de la Plataforma 
Naclonal de Transparencla cuyo usuario y contraseña se encuentran bajo su resguardo, - - -

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado realice los procedimientos 
para la publicación y actualización a que se refiere la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica, en los sistemas electrónicos correspondientes. -- -

Asl lo acordó, por mayoría de votos, el Comité de Transparencia, firmando sus integrantes al calce y 

margen, en Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, mediante la Centésima Trigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el seis de octubre del dos mil veintidós 
para los efectos a que haya lugar. CoNSTE,-

Punto número 4. Clausura de la Sesión.-

En uso de la voz el Secretario Técnico procede a la clausura de la Centésima Trigésima Séptima Sesión 
Extraordinaria del Ejercicio 2022 del Comité de Transparencia, siendo las diez horas con treinta minutqs 
del mismo dia, mes y año de su inicio. Firmando al calce y al margen para debida constancia legal, ls 

servidores públicos que en esta intervinieron, Conste,-

COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 

Evapelina Aledzar Hernández 
XresidenMa 

/ 
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Lando Matus Delgadao-
Jesorero Directorde Ptogranmaclón de la Inversión 

Pública 

Calos Ivan Alnaraz Rondero 
Director de Seguimauito a la Inversión Pública 

Leticia Adaup Hernández 
Encargadalde Deaco de la Dirección 

Achtativa 

Micor Ggéana Villasana 
Directéde Auditoría e Inspección Fiscal 

Daniet Ramos Lópp 
Secretario Jecngco 

Las presentes firmas corresponden a la Centésima Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Ejercicio 
2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado celebrada 

el seis de octubre de dos mil veintidós. . 
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